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CONDICION
SEGURO DE P

PARTNERS

I¡OfrIBE€ DE L¡ ASEGURÁOORA: CNP PARTNERS OE SEGURO§ Y FEASEoL]ROS S A , I'Oñi'iAd¡ Ú
Rural Cásrt¡ L¿ Mrúhá lltrli&ión oBSV

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entldades
aseguradoras por Orden Minislerial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14
Madrid, es qu¡en asume la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones que corespondan con areglo a las
condiciones delm¡smo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co,responde al Ministerio de Economía, lndL¡stria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Penslones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pe.sona que

aparece designado en la página pñmera de las presentes condicione§
particulares.

EENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con carácter ¡Íevocable a CAJA RURAL ASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEñfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dfnicá o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestnrtura nece§aria para diagnosticar y fealizar
lralamienlos terapéúicos por faorltativos legalmente autoñzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará
como hospital, clínica o sanatorio las saguientes institucionesl
- Clfn¡cas para el tráamienlo de enfe¡medades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátñcas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centrcs para eltratamienlo de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cl¡ñicas para tratamientos naturales, temales, masaje§, estéticos,
adelgazam¡enlo u otros lratam¡entos s¡mi¡ares.

- Dicho establecimieñto debe estar atendido por uñ médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospiiales:
- Clanicas para e¡ tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades ps¡qu¡álñcas.

- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, ce¡tros de d¡a, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicls y/o neuról¡cos.

- Clinicas para tralamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.

1.- REOUISIÍOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la presente Pól¡za de S€guro las persona6lis¡ca§
que reúñan las slgu¡entes coñdlclones:

1) Sertitulares de un préstamo peEonal, fomalizadg con CRCfí
2) Haber f¡rmado las Cond¡cionos Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca,
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado 6lé comprond¡da entÉ los l8

y 65 años. No obstante lo antor¡or, Ia edad del
Tomado/Asegurado en el momento dE la contrataclón dol
ssguro sumada al número de años de duración dol prástámo no
podrá dar como rosultado una edad superior a los 65 añoa. En

este supuesto no se podrá contratar el prcsente seguro.
5) Encontra6e en estado dq busna salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,

y ño padocor nlnguna entemodad de carácter evoluüvo ni e6tar, on

la Fecha de Efucto dgl Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defin¡da 6ñ las prcsoñtes

Condiciones Part¡culare§.
6) Cotkar a la Segur¡dad Soc¡al o estar En situación de alta 6n

mutual¡dad, montep¡o o ¡ñEütuc¡ón análoga que la leglslac¡ón
deléfm¡ñ6.

7) Además para la cqbertura de Desempleo:
8) No congcer, o Estar en siluac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

qxtlnclón o suspons¡ón dé su relac¡óñ laboral por cualqu¡sra de la§

causas que darían derEcho a la preetac¡ón de [lesempleo En baso a

esta Póliza.
9) Además para la cobertura dol riosgo ds lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡tál¡zac¡óñl
No padocer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2-. SUMA ASEGI'JRADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstarno vinculado a esta pÓliza de segurc que, en el

momento de producirse e¡§inie§lro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preser[e póliza
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los ¡nteleses remuneratoiios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debier¿¡ hacer
el Tomador/A§egurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Pó¡iza.
El importo de la suma asoguÉda ño será supedor, en ningún casq al
importe máx¡mo de 1.800€.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllsvara
el ¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la prese¡te
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
dg la prlma no consumlda.
Cuando el TomadorrAsegurado haya rsali¡ado amort¡zac¡ones parc¡ales
dol prástamo, la Erf¡dad Aa€gufadora procederá a adecuar la suma
aseguEda de conform¡dad con lo ostablocido on el apartado 8 de las
presentes Condic¡one§ Part¡culares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tñtctAL

. Para la garantia do Párdida lnvoluntaria do Empleo se estableca un
pcfiodo de carenc¡a ¡nic¡al de 50 d¡as naturales, a contar desde la
focha dg gfec-to del 6eguro. A electo6 de comprobar quE en el
momento del acaoc¡m¡onto del s¡niesúo ha transcuraido el poriodo
d6 caronc¡a ¡n¡cial, se entordgrá qug la situación de dEsemp¡eo se
produce en la fscha en que so produzca la oxünc¡ón o suspenslón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acredilado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público qus lo susütuya,

. Para la gardnt¡a de Incapac¡dad Temporal se 6tablece un per¡odo
de carencia in¡clal de 30 dfas r|aturals6, a contar desde la fecha de
efecto del scguro, A efectos de comprobar que en el momento de¡
acaec¡m¡ento del s¡n¡est.o ha tr¿nscurido 6l periodo de carenc¡a
inic¡al, se sntendeni que la s¡tuac¡ón de lncapacidad ternporal ss
produoo en la fucha en la que la onfermsdad causante do lá
lnc¿pac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o málico o
tacultaüvo autor¡zado y as¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os médicos de¡
asggurador si se con§iderase necEario. En los supuestos en los
que la lncapacldad Tomporal so doba a un accidento no se apl¡cará
cafenc¡a ¡nic¡al alguna.

. Para la garantia de Hospftal¡zaclón ss cstablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturaleB a contar d6de la fecha de
olocto de¡ seguro. A efectos de comprobar que en el ñomeñto de
acaec¡m¡ento del s¡n¡esfo ha tranacuíldo 9l periodo do carcnc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización 36 produce
en la fecha que apar€zca cons¡gnada eñ el ¡ñlorme de ingrsso en el
correspondiento establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aseg urado se encuentre ingresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida hvolunÉaria de
Empleo subsigu¡9nt6 a una situac¡ón anterior de Párdlda lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a lndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procoderá al pago de nuevas prestaciones 5i el Tomador/Asegurado ha
6tado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboaal como
trabajador por cuonta ajena por un p€riodo min¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya sup€rado el poriodo dE prüeba establec¡do
correspondienle a su nuova relac¡ón labor¿|. En caso contrario no se
pagará c¿ntidad alguna.
En el supuesto de producirse lncápac¡dades TempoÉles sub6¡gulentes a

una anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnizac¡óñ por
palo de esta pól¡¿a, la aseguradora pfocEderá nuevaments al pago de
prestacionG tEnscuridos l80 d¡as naturales, ¡ñinte¡rut¡p¡dos 6n

s¡tuac¡ón de alta en el régimen corespondienús, desde el lin de la última
incapacidad lErnporal slompre que la enfermodad cau§anle sea la m¡sma
quq orig¡nó la ln(¿pacidad que d¡q lugar a h lndgmn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando ¡a lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se déba a una
enlermedad d¡stinta la asegurador¿ procedeÉ nuévamgnts al pago de
prestac¡onG cuando hayan transcurido 30 dias naturales
inlntorrump¡dos en s¡tuación de alta en ol Égimen corre§pond¡ente,
desds elf¡n de la última ¡ncapacidad lomporal'
En el supuesto de producirse lncapacldados Tomporal6 sub§¡gu¡ent€§
debidas a causas acc¡dontales no habrá periodo de carE¡c¡a.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zacioñes subs¡gu¡entes a una
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anterior a la Ho6pltallzac¡ón que dlo lugar a lndEmn¡zaclón por parto de
€ta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prestaciones
transcur¡dos 180 dias natural€s lnlntqrrumpldos, a¡ qnconlrarsE En

situación de Hospltalizaclón tal y como se describe on la pr€Eonto pól¡za
desds ol f¡n d€¡ últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado psrcib¡endo la corrcspond¡ento prestac¡ón s¡empro que la

enfermedad causanls aea la mlsma quo orig¡nó ¡a Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndomnbac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuañdo la

Hospitalizac¡ón Subs¡gulents so dsba a una enfeÍnedad disünta la

aságuradoE proccderá nusvameñte al pago de prestacio¡es cuando
hayan tfanscurido 30 días naturales in¡nteEump¡dos s¡o encontrarsg en
s¡tuación do Hospihl¡zación.
En el supuGto de produc¡]ae Hospltal¡záciones subsigu¡ent6 deb¡das a
causas acc¡donlalos no habrá per¡odo de carsncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, SA., garant¡za en los

términos previstos en esta Póiiza, los riesgos qL¡e a confnuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegu¡ado en el momento

en el que se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA TNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efectos de la presenle pól¿a la Pérdida lnvolur¡taria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por cáusa distirfa
de su voluntad, a excepción de los funcionarioo públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un conkalo laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en ¡a que cáuse baja, con una jornada

no inferior a 25 horas semanales @tizardo en el Régimen General de la
Segurjdad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscando act¡vamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desemp¡eo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcueritra cobrando una prestación pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencra de coñtingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garañtia. a la Preslacjón de
Desempleo en su nivel contrib!¡t¡vo.
4.I.I. PRESTAGION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dias naturales consecutúos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partk de la fecha de suspensaón o
extinc¡ón de ¡a relac¡ón laboral. Do no peman€cor los 30 días conseculivos
en situac¡ón de Pórdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entklad Aseguradord
no abonafá canüdad alguna.
La suma as€gu.ada ss abonará al Bsnefic¡ario designado €n la prsseote
Póliza cgn el lim¡té máx¡mo do 12 pagos consocuüvoa o 30 pagos
altemos qn total y Elompro qus d¡cha situac¡ón de dssomploo ocura
durdnte la v¡gsncia dol seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a,
y se produzca poralguna do las algulontEs clrcunstanclas:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En ürtud de exped¡ente de regulación de empleo o despllo colect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacjdad del empresario ind¡üdual, y siempre que
estas causas determinen la extinción del contÉto de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos prev¡stos en lc6 artfculc§ 40., (movil¡dad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olenc¡a de género) y
49.1 j) {extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón judicjal adoplada en el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspers¡ón de la Relación Laboral en virtr¡ de e&ediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada de trabajo por
dicha cáusa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los términos descritos por la normat¡va laboral español?.

,1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en s¡tuación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qL¡e se encuentre en cualquiera de las siguientes

siluaqone$:
a) Cuando haya sido dsspodido y no Isclame sn üempo y forma

opqrtungs contra la dec¡sión ompfssarlal, salvo por ext¡nc¡ón
de contráo derlvada do exp€d¡enle ds regulación de emp¡6o o
de dcspido colectivq o basado en |as causas obiet¡vas
provlslas €n gl articulo 52 del Estatuto ds los Trabajadores
(R.O.L.2/20'15 de 23 de octubre).

b) Cuando su contEto de trabalo 60 €xl¡nga por iub¡lación del
empresario emplsador ¡ndividual del Tomador/Asegurddo o por
expirac¡ón del üempg convenido y/o f¡nal¡zaclóñ de la obra o
servlclo objoto del contrato.

c) Los trabajadorss fijos de cafácter discoritinuo on los períodos
el,l que car@ceñ de ocupaclón elect¡va.

d) Cuando, dsclarado lmpfocedente o nulo el d€6pldo pol
sentencia firmg y comunlcada por el emploador la fscha de
roincorporación al trabaio, no se e¡sr¿a tal dere€ho por pale del
Toriado/Asegurado o no s€ haga uEo, en su caso, de las
acc¡on6 pre\r¡stas sn la leg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rq¡ngfeso al puesto de lrabajo en

ol caso on que la opclón entre indomnhación o roadrnisión
cor€apond¡era al kabajador o se eluv¡era en excedencia y
venciera ql perlodo fjado para la mlsma.

0 La extinc¡ón dol contrato laboral durante el periodo de pruqba,
la jub¡laclóo anüclpada y el paro parclal con una roducción
intur¡or al 50% do su iomada laboral, o cuando la ¡ndsmnkación
pqr d6p¡dg cg¡sista en una renta temporal pagadera 9n
momento del despldo hasta la f€cha on la que el trabajador
acceda a la ¡ub¡lación (preiubilac¡ór).

g) Sl ol Tomador/Assgurado tlon6 derocho a porcib¡r un salar¡o
por parte del empleador, so sxc€ptúan de estE supuesto los
complomentos salarlalqs pactados col€c1¡vamente en los
grpodiont€s ds auape¡aión del contrato.

h) Los dEspidos cuya ¡ndsmnización soa monor dol 50% do la
legElmente establecida.

¡) Cuando el trabajador c6se voluntadamenls su puosto do
rrabaio.

D Cuando la extlnclóí del contrato sea doclarada procodento por
serfenc¡a fime, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Tomadorr/qsegurado
por pans del ompresar¡o, este no haya reclamando en tiompo y
fo]ma dobldos,

k) El desp¡do s¡n doreqho a d6empho del n¡vel contr¡but¡vo dEl
Serv¡cio Públlco ds Emplgo Estafal (én adelante SEPE).

l) Si la prBtac¡ón ds Desomplso ds n¡vsl contribut¡vo dEl SEPE
6e reclbe en foma de pago único.

m) Cuando el Tomado/Asogurado se acoia voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relaclón Laboral del TomadorlAseguEdo lo fuora con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de ásb haEta 6l
sogundo grado de consangu¡n¡dad o ain¡dad, asl como en los
casos en qug el AssguEdo o un fam¡liar suyo hasta sl segundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera El

adm¡n¡strador de la empr€6a; y tamb¡ón si el
Tomador/Asegurado fugra aoc¡o co¡ presencia o
repr€sentación dirocta on loB órganoe de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡€dqd.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preserfe pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón física revers¡ble) del estado de salud del
Tornador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accdenle o
enfermedad, y que detemina la imposib¡l¡dad del Tomador/Asegur¿do para

ejercer temporalmente su acüvidad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volurtad.
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Estarán asegurados frerfe al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación (uüera

la cond¡ción de autónomos (Irabajadores por cuenta propia) que coücen o no
en un Régimen d¡stinlo a¡ Rég¡men General de la Seguridad Social,
lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena mn un contrato laboral indefn¡do que no estén cubienos por

la garantla de Pérd¡da lnvolurtaria de Empleo y tuncionarios publicos, siernpre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referila inc€pacidad
lengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
peiuic¡o de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado. en el momento de la contratación, debe enconbarse en buen

estado de salud, sin síntoma d€ enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de c€rácter evolutivo ni ser litulares de una prestación periód¡ca o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneic¡ario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dlas consecúfvos en siluación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por c¿da
p€riodo complelo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se
encL¡entre en dicha situación. De no permanecer los 30 dfas consecutúos en
situación de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará €n el momer{o en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/astiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lérminos descñtos por la nomat¡va de la
Seguddad Social española.
El importe de la ¡ndemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadodAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a Ia inicialmerúe declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite má¡mo de 12 pagos crnsecdivos o 30
pagos alternos en total y siempre qL¡e d¡cha s¡tuación de lncapac¡dad Temporal

ocuÍa durante la vigencia del seguro y haya lransclnido el periodo de

carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente ñliza se entenderá como hospilalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante má§ de 24 horas

en un establecjmier¡to hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la final¡dad de sorneterse a tratarÍientos
médicos o quinlEicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobedura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de ¡ncápacjdad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asequrados que en elmoftEnto de producjrse elsiniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta

ajeña-
. oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de ¡a

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por erlermedad durante más de 30 días coñsecutivos en los 24

meses arferiores a la adhes¡ón.
4,3,'I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aborÉrá al B€neficiario de Ia presente pÓliza, de

producise la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y un¿ vez

transcurridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutrvos dicha situacón De

ro p€nhanecor los 30 d¡as consgcutivos, 6n situac¡ón de Hgspitalizac¡ón,

la sntidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciar¡o designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en total y sbmpre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal

ocuna duEnle la vigencia del segurc y haya transcunido el periodo de

carencia.
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4.4. ExcLUStoNES pARA LAS GARANÍAs DE tNcApactDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospital¡zac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se paga¡á prestación alguna en aqwllos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las sigu¡entes situaciones:

a) EnfennedadEs, lg6¡on6§ y cgmpl¡cacioncs causadas directa o
¡nd¡rectam€nte por voluntad del Tomador/Aseguiado o
derivadas de ¡a realizac¡ón de actos notoñamerfe tomorar¡os
quo entrañEn grav6 rlesgos para la salud.

b) E¡ embarazo, parto o aborto as¡ como lc pe odos do descanso
voluntario y obllgatorio que procgdan en caso de matsmidad,

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado ae oncuqntuo
ba¡o la infruencia del alcohol, dfog6 tóx¡cas o 6tupefac¡entqs;
los que ocuraan en estado d6 perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafo, lucha o riña, excspto caso
pfobado d€ legiüma defensa; así como los derlvados de una
aciuaclón dellctlva del fomador/A6egurado, declarada
judicialmente, o su resiste¡cia a ssr deten¡do.

d) Cualqu¡qr gnlermedad, dolencia, estado o leslón por la que ol
Tomador/Asogurado haya rec¡bldo dlagnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡cg en lgs 12 meses anteriores al inic¡o de la
cob€rlura do la prssents póllza con ant€rioridad a la
contEtac¡ón a la pól¡za, asi como las secuolas produc¡das por
glla6, asl como los defectos de naclmlento y las enfsfrnedades
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡qnes qu¡nirglcas y tratañientos médic6 y/u
odontológlcos qug no soan es€ñc¡al€6 por razonss mád¡ca6 y
sgan demandados por el Tomador/Asegurado por raones
psicológ¡cas, personalos y/o 6téticas, Ehmplg que no se
dobañ a socuolas de accidontes produc¡dos con posteriorldad a
la techa de elscto de la cobeftura dol s€guro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y clático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co quE tenga como
ñanllostaclón únlcá el dolor, salvo que exlstan ev¡doncias
obiéüvadas por estud¡os m&¡cos compleñenlarios
(radiolqg¡as, gammagrafias, €scánereq T.AC, etc.) que
demu€stren la ex¡stenc¡a de alierac¡ones y les¡ones que

¡ust¡f¡quen ol dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaloas, ontormedades ps¡quiátr¡cas y mentales, incluyendo el

es1¡és, ans¡odad, depresion€G y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedad€s y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnol¡cadas y lratadas por uñ médlco espoc¡alista
(ps¡quiara),

h) Las enfemedades o les¡onss derlvadas do la p.áct¡ca
profss¡onal de cualqu¡sr deporte, de la partic¡pac¡ón €n
apuestas o comp€l¡clone§, y de la prácl¡c¿ como af¡c¡onado o
profeslonal de act¡v¡dadB de alto ri6go, asi coflo los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón dg veh¡culos s¡n el
corespoñd¡entq pem¡so oxpedido por la autoridad comPetenté
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
6n linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquollos Asegurados que estén perc¡biendo una penslón de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de Ia

contÉtaclón del seguro la ¡ncapac¡dad pérmanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas do Pord¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacldad
Temporal y Hosp¡bl¡zac¡ón son excluyentes onlrg s¡ dopend¡endo de la
situación laboral en la que se oncuentrs el Tomador¿Asegurado 9n el

momgnlo de producifse el sinie€tro, por lanto cuando un

Tomador/Asegurado o6tá cublorto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso
no podrá 6star cub¡erto por lncapacidad femporal, n¡ por Hosp¡talización
e ¡gualmente en el resto de los supuostos en qus sl TomadolAssgurado
pueda e6lar cubiorto por lncapacidad Tempqral y Ho§p¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefrciario no tendrá derecho al cobro de la§ prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lñcapac¡dad femporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenci¿ directa o indirecta de:

't. Los ricsgos efraord¡narios su¡elos a rccargo obl¡gatorio a
favor delConsorclo do Compens¿c¡ón de Seguros,
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados dq conñlc{os arfiados, haya o no

precedido declaración oficlal de guerra.
4. Las consscuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclqar o contamlnaclón radiactiva.
5. Su¡c¡dlo o la tontaliva del m¡smo dur¡nte Ia prime.a anualidad

de seguro,
6, Los s¡n¡estros causados ¡ñtgñcloñadar¡enlE/vo¡untiarlamoñle o

por mala fe dol Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as ds un
acto do imprudencia temeraria o negligenc¡a grave dql
Tomador/Asegurado, declarado asf ¡ud¡c¡almént§.

7, Los sin¡gstos ocuridqs colÍo consocuonc¡a de temblorea de
tierra, erupclongs volcánlcá§, lnundaclonos y otros fonómenos
sismicoe o msteorológ¡cos de caÉcter erü-aord¡nario.

8. Los producldos antes d6la primera prlma pagada,

9. Los Cal¡ñcados por sl gob¡emo de la nac¡óñ corno Calamidad
Nac¡onal g catástrofe así como epidem¡as y pandem¡as,

10. Las consecugnc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la

conaldoraclón de fuor¿a mayor de acuerdo son lo previsto en 9l
artículo l.'105 delCód¡go Clvll.

6.- TARIFA DE PRlfrlA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técñjca del seguro en cada momenlo y puesta a dispos¡ción de¡

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿cjón de esta taña se le sumarán 16
¡mpuestos y recargos que sean eñ todo momento legalmenle repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vos por el TomadodAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en Ia pól¡za, el
abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancaria de los
recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Enlidad
Aseguradora el rnandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqubr gaslo
derivado del med¡o de pago ulilizado.
En caso de impago de la pñma única, el seguro no eñtrará en viflor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su oblígación en caso de
siniestro.
8.. Ii'IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modil¡caciones qLre se establecen en el presente apartado. Estas
modiflcaciones una vez notificadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un
SuplemerÍo a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtkán efecto desde eldía de la solic{ud.
Anulaclón dgl Sgguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad p,seguradora, de la pa.te de
prima no corsumida menos el importe coñespondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sin¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modllicación do la auna asqgurada. La amolización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no cor¡sumida conespond¡ente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondierfe a los recargos e ¡mpuestos
satisfecho§, continuando vigente el preserte contrato de seguro por resto del
imporie del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tBs la amortizac¡ón parc¡al real¡zada por el TomadolAsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser{e seguro te¡drá la misma durac¡ón que ia operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de !20 m€ses. No obstante ¿ lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga Iugarelpímero de los siguienles eveñtoG:

a) La fecha sn la cual todas las canlldadoE d€b¡das po¡ el To-
madgdAsegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
dE F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
reombolsadas a la Entldad Pr€atañista.

b) Al alcanzarse la lecha de term¡nación del Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón vinculado a ssta pólÉa, aunque no gg hub¡eran
re€mbolsado todas las canüdadoa debldas gn v¡rtud dol
mismo.

c) La focha en quo el Contrato do F¡nanciación v¡nculado a es-
ta Pólka do soguro term¡no por cualquler causa.

d) La lacha en la cual €l Asegurado alcance la odad dE 65

año6, o en la fecha on la que so cese sn toda activ¡dad prc
f€6¡onal ramuoerada, o oñ la lgcha de lubllaclón o do prs¡u-

bilación cualqu¡era qu6 sg¡r su causa, excepto para la ga-

rant¡a ds hosp¡tal¿ación.
e) La lqcha de fallec¡mlento o de declarac¡ó¡ del estado do ln-

capacidad Porfianorto dol A6€gurado en cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnval¡d€¿

f) La l€cha en la quo so prodEca una subrogación, ces¡ón dc
la posic¡ón o cualquier transmislón do loa derechos y obli.
gac¡onG dq las partes que ¡ntorvlenen on el Contrato do
F¡nanciac¡ón.

9) As¡mismo, la cobortura torm¡na.á on la tucha en la que el
Asogurador haya pagado ol número máxlmo do Prestacio.
nes consecut¡vas o altsrnas por lncapacidad Tempqral,
Hosp¡tal¡zación y/o Pérdida Ternpo,al lnvoluntaria de Em-
pl€o que se han fijado e¡ osta pólÉa,

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do en el supuesto de amortización
totalant¡cipada de la operacjón de fnanciac¡ón a la que se encuerfra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo estab¡ecido en el aparlado I
de las presentes Condicjones Paniculares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará etucto en el
momeñto en el que se comunique a la Er{ftlad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzcá la rescisión, quedando desde ese momenlo ext¡ngu¡da la pólaza y
liberada la Ent¡dad Asegu6dora desde €se momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agraváción del ñesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modillcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en t]n
plazo de qu¡nce dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
recha¿o, la Erfidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, transq.rnidc los cuales y en los ocho dfas
sigu¡entes comunic¿rá al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por

escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes, a pañir del dla en que
luvo conocimienlo de la agravación del resgo.

. De confo¡m¡dad con lo establec¡do en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Segurc s¡ por qrlpa deltomador la primera prima no ha sido pagada.
o la prima úric¿ no lo ha sido a su venomienlo, el asegurador trene
derecho a resotuer el contato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecut¡va con base en la póliza. Salvo paclo en contrar¡o, si la prima no ha
s¡do pagada antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a tener efedo a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablecldo en el arthulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponoÍse a la próroga d€l contaato mod¡ante
una not¡flcaclón escfita a la otra parte efectuada con un plazo de dos
m€§es de andclpaclón a la conclualón del período del s€guro én curso
cuando la oposición a la prónog8 soa cjerc¡tada por la Enlidad
Asegur¿dora o Hen con un ms6 ds antolación cuando la opos¡ción a la
pfóroga sea slocutada por el fomadodAsogurado,
I1.- PAGO DE PRESTACIOT,¡ES
No procederá el pago de las prestacion€s si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o co.nprobante del pago de la
conespondiente clola del préstaño.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
averiguación o compmbación que la Ertilad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimienlo de estos deberes se enterderá como renuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal fasJltat¡vo en caso de sin¡esl¡o por

¡ncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PÉRUDA INvOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNI/N¡E.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
' Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
Cerliicado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente frñado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emprdsa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justrflcanle coÍespondieñte al ingreso de la rndemnizac¡ón., En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡strativa y comunicáción de la
empresa al trabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestaciófl con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniestro.- Justificante de la tituladdad de la cuenta barrcaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de la anteriormente relacjonada o
que sea necesada para verilicar su val¡dez o alcarrce.

En la continuaclón dol slnleslro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedura dol S¡niest¡o:
' Copia legible del DNuNlE.

Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta hjeña),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediteñ la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
¡ustitlouen aimenos 30 dlas en incaoaqdad.. ilistorial Clinico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
dragnóslrco y c3úsas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡licado
se hará constar especffcamenle s¡ existen añlecedentes relacionados
con las causas de la iñcapacrdad y las fechas de diagnÓshco de las
mtsmas
Además de lo anlenor en caso de Hospilaliz¿ción informe de in!|leso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia complela de las
diligencias tudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
emaresa si se lrata de un accdente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fechá del sinieslro.

- Justitcante de la lrtularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngrebar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anleriormente
relacronada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance

En lá conlinuacióñ delsln¡estrol
'--m¡¿TAtó;malo-¡¡¡-aua¡aperiódico§.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡sstro:
' Copia legible del DNUNIE.
, Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta em¡üdo por
la Tesoreria General de la Segu.idad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que just¡f¡que al menos 7 dla§ de

hospatalizac¡ón.
, Historial Cllnico o Cerlif¡cado Médico donde se deta¡le la fecha de

AIIRALEfÁ O€l RTESCO CUBIERÍo NoUda
COllCEPro POR EL CU¡LSE ASEGURAT Pd ¿usrá pmpiá

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constaf espec¡ñcamente si ex¡sten anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del siniostfo:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡e§tro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo alm¡smo, elAsegurador podrá repet¡r a su elecc¡ón
contra el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebilamente
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documer¡tac¡ón y las pruebas requeñdas, por parte del
Tomador/Asegu¡ado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una \,/ez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad Ternporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en Ia deñnición
establec¡da en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lím¡tes
establec¡dos en la página pdmeÉ de las presentes Condiciones Part¡culares y
sin perjuic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situáción de
lncapacidad Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigr.iientes fec¡as:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lñvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aportar las pruebas so¡icjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situaajón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunt¿ria
del Empleo u Hospilalizacjón que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares-
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en e¡ articulo 97.5 de la Ley

2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡orEs mnmrdantes.
El Tomador/Asegurado y el Benellciario o IoG Benefciarios, asf como sus

derechohab¡enles, eslán facultados para formular quejas y reclamaciones anle
el Servic¡o de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de

Pensiones contra la Enlidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
real¡za práclic¿s abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

seguro-
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tación de
quejas o reclamac¡ones ante el Setuic¡o de Reclamaciones, será

¡mprcscindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaoones,
prev¡amente por escrito al Servicio de Quejas y Re.lamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido e¡ plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
E¡ Seryicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tramitaÉ y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas antefiormente

mencionadas, en primera inslancia y lras su resoluciÓn por dicho departamento
podrá segu¡rse la lramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSoR. S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80

1" D,2800'l Nladrid Tfno. 913104043 - Fax 91308,199,l w\xw'da"defensor.orq.

La enlidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

necesada en la ¡rstrLrcción del procedimierfo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter ünculante para CNP PARfNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza Ia plenilud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solLrción de conflictos, ni a la
protección adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciore§, aclua¡á en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo mn lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡cjón de los Tomadodasegurados en las ofcinas de la Entidad

aseguradora, y que le§ será fqc¡¡ilado en cualquier momento.
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo preüsto en la Ley Orgáñica 15/1999 de 13 de
Diciembre. de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existencja de datos de carácter personal en sopode
fis¡co que pueden ser susceptibles de tralamierto o de un fichero de su
litularidad en el que se induirán los datos qLre han s¡do recábados para el

desarrollo y curnplimiento del presente contrato, y respeclo del cual e¡

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
part¡cular, los de acceso, rec{ifcac¡ón y cáncelación de datos, asícomo el de
revocación del con§ent¡miento por la ce§¡ón de sus dato§ y de opo§ición, en los
términos prev§tos en la menc.¡onada Ley y en su normativa de desarfollo. a

través de escrito que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madíd, Canera de San Jerón¡mo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso. rectificación, cancelación, revocación del corisentimiento
y opos¡c¡ón no supondrá contraprestación de ningún t¡po para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el c.¡rmplimiento del conlrato de seguro
tendrán caÉcter obligatorio. En caso de negativa a lacilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contaato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIóN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enddados para el
clmpl¡rn¡entq de f¡nes d¡reclaménte relacionados cqn las funciones para
los quo fueron sol¡c¡tados, as¡ como con fin€B estadíst¡cos y actuadales

HEchq porduplicado, en I ho¡as inseparabl€s sxp€didas por ambas caras, en

EL ASEGURADO

y, en su caso, do prevonc¡ón del lraude, y puedan ser cedidos a otras
Enüdad6 Tomador/aseguEdoE¡r por r¿¡zones de coaseguro, de
reas€guro o de ce6¡ón de cartera; t¿mb¡én podrán s€r codidos a
Enüdadeg F¡nanc¡eras los datos personales eslrictaments necssar¡os a
elgctos do pago do pr€slac¡onos.
As¡m¡smo, med¡ante la aceptac¡ón oxprcsa de esta cláusula, el
Toñador/asegurado coñs¡eñte en ol tialam¡eñto por la Ent¡dad
assguradora de los datos contoo¡dos en la declarac¡ón dg salud, que en
su caso cumpllmente el Tomador/asegurado para la contrataclón del
Seguro, as¡ como de los qu6 sventualmonte puodan recabaEe de los
reconociñie os méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para el cumpl¡miento y
desarollo del presente sEluro, no slendo objeto d6 cosión a teaceros
salvo a Enüdad6 asegurador¿rs o Re6eguradoras por razones de
coasEluro, ¡easogufo o cesión ds cartefa lgualmente el
Tomador/Asegurado olorga su consonlim¡ento expreso para que la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacte telefón¡camento con el mismo
para somotorlo al port¡nento cuost¡onado, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pruébas méd¡cas ad¡c¡onales s¡ tuera prec¡so.
Oel m¡smo modo, ol Tomador/Asogurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tramitación de cualqu¡er t¡po de comun¡cac¡ón que
ásta crea convon¡qnto fac¡lltarlo rolatlva a los contratos suscrilos con
esta Entidad, necesar¡os paaa el cumplimie¡to de los ñismos, o en
aquello§ ca§o§ on que la Enüdad Assguradora tenga un lnt6és logítimo.
El med¡ador y gus aux¡l¡ares tendrán la cons¡demción do Encargado del
Tratam¡eíto de la Entidad Aséguradora, debiondo tfatar los datos
exclus¡vamsnte con los fines di¡octamente relaclonados con la presente
conlrataclón, y conloñro a lo ostablecido por la Ent¡dad Aseguradora.

AVILA a l5 de Mayo do 2018

LA ENTIDAO ASEGURADORA

El presente contrato ss r¡ge por las CONOICIONES GENERÁ¡-ES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constit¡ygn el Contráto de Seguro, carec¡sndo de valor y efecto por separado. Las cláusutas d6 las
CONDICIONES GEI'¡ERALES soñ desarrolladas y, sn su caso, mod¡I¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds discrepanc¡a ontrE
lo ostablécldo en ias CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n las CONOICIONES PARTICLTLARES, preval€cerán éstas sobre aqué[as, satvo que
dicha discrspanc¡a derlvE de pacto6 contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ontendorán nulos dg pleno derecho. lgualmonte las
pres€ntes COI{DICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones del úomador, ol cuqstloñario méd¡co o 6n caso de ser
as¡ rcqugr¡do por la compañía as€guradora de acuerdo con las pruebas que s€ considEGn necesar¡as para una conecta valorac¡ón d6l r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los arliculos 122 y 121 del Reghmento de Ordenación, SupeN¡sión y Solvercia d6 las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprqbadg por Real Dccreto 1060/20'15, de 20 de noviomb¡s, ambos ¡ncluidos, el Tomador dsl seguro roconocg haber recibido, eñ ta
m¡sma locha y con anter¡orldad a la celebrac¡ón del presente co¡trato, Nota lnlormatlva cornprensiva de todos los aspectos rolat¡vos al pr€§qnte
soguro que se conteñplañ en ¡os c¡tados prsceptos l§glamonlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

hr-J'n -(,t
D. Sant¡ago Oominguez Vacas

O¡roctor General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de

Referenci

ón de adeudo d¡recto SEPA

de domiciliación

20683308 0000024080t

Nombre del Deudor/es
Nane of¡he Debtot(s)

MIHAELA ANDREI ,

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number - |SAN ofthe Deblot

ES79 3081 0403 2932 2806 5219

swFT / Blc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentiflcaclén del Acreedor
Cred¡tor ldentifrer

ES72CVE428534345

Avlso IMPoRTANTE: El deudor qued¡ infohüdo que, el ldentif¡(ador del Acraedor

in ñzneg¡ng yóu debts SEPA thtough ¡ts frtutchl ¡ost¡tu on wthou¡ hvolrlñg vadatloa

Nombre de la (alle y número
Stfeet Nañe and numbet of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlqo postal / Cludad
Postal Code / C¡ry

28014 |\4ADRtD

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

su tntid¡d Fiñan.ier¡, rin qú. .ero iñpliqur v¡riác¡óñ €ñ l¡ ideñtld¡d f¡t(¡ly/o l€g¡l
en este Mandeto puede dlferir, por el<¿mb¡o delCód¡qo de Negocio {sulúo)

¡ñ.luldo en €l m¡rmo, <oñ el utiliz¡do por.lAcr.edor en l¡ gestióñ d. adeudo5 SEPA

d€lmi3no, ni p€rjuicio algúño er lor i.tercses deldeudor.
|MPORTANI NOIC€- rhe debao. ¡t ¡nfo.méd ¡hat ¡hr above C.edhot lde4tttér ¡n¿r

autoriza a CNP PARTNERS de S¿guros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

eñ como consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S.A. Como pane de sus derechos, el

icioñes del coñtrato suscr¡to con la misma. La solicitud de r€embolso deberá

cueflt¿. Puede obtener informació¡ adicional sobre 5us dere(hos eñ su entid¿d

to s¿ñd ¡nsltu.t¡oDt ¡o youÍ bank to debtyourec.oun¡ the amouDts thzI2¿.Né ¿5 ¿ resuft

the ¡nt¡ru.t¡o¡s duly aotified lroñ CNP PÁR|NERS de Scgums ySeaseguhs, S.a. as ped

of fóúegrceñeot wl¡h youf lnnl<, a refuñd mutt be .lalmed wnhin e¡qhl scekt ,R¡ing
explaited ¡¡ e stateftnt tha¡ you.en ob¡a¡n frcmyoüÍbark,

t\,,led¡ante la firma del presenle formular¡o de Orden de Domiciliación, u

entidad financiera, para adeudar €n su (uenta los importes que tP deve

fiñañ(iera para cargár en su cuenta los irñportes debidamente notifl.ados p

deudor está leqitimado al r€er¡bolso por su eñtidad en los términos y co

ef€ctuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo

8y s¡gn¡ng úls meñdete fom, you 2p¡ho¡¡ze cNP PARÍNERS desegurct / R¿eleguros.

of th¡t .oDt¡¿.t, and¿lso you au¡hoize yout b¿ik ¡o d.b¡t yout ar.óúnl ¡n acrotdahce

ofyout ttgh¡s, fou arc ent¡¡led to ¿ relund Írcñ you, batk underthe ¡¿ms 2nd

froñ the date on which youtáceount*as debtted. four r¡ghtt regard¡nq the maoda¡e

h-.X^li

FeCha IDD¡,IüAAAA)

DAIE (DDMMYYYN

l5/05/201 8

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Ejcmplar pa¡a el Acrccdo.Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERÓNlMo' 2I - 2801 4 I\¡ADRID

P/ease, rcturn ¡o Cred¡tor address

T¡po de pagor Pago recur.ente
fypc ofpayment Recuffent payneñt

Lugar

CNP PARI.I]ERS DE SECL,,ROS Y REASECUROS. S A CdE. & ?r 13Ot ¡ MADR¡D TESPAÑA) - T + .r9ri24r,l00 F +119t521:l¡Ol {$§cipp¡nlE d
R.M dc Mr{ni¡L roM 4 I19.llb6 I s9l. s l d'-lL'hro& 195 hoj¡ Il33.?¡0 lú 11NlF. A ¿3511:1,t1. ChY.A¡¡rvr DGSFP C0159{i«rol

by chzng¡ng th. ,os¡néss Cod¿ ('uffrr) ln.lud¿d th¿ft¡n, whh the¡ used by the red¡tot
ln les¿l ldentlü lhercof or th¡t .ausé aoy prcJud¡.e to th¿ ¡nterests of the debto.



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡¡ecl Deb¡t Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

206833081 0004030000002¿10801

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debto4s)

MIHAELA ANDREI .

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñber l&AN ofthe Debtor

ES79 3081 0403 2932 2806 5219

s 4FT / BtC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl cacló¡ del Acreedor

ES72CVEA28534345

avl5o IMPoRTANTE: El deudor quédá lnformado qu¡, el ldentlf¡.ador drl Acreedor refercn(lado .n .re M¿ndato puede dlferlr, por el.amb¡o delCódigo de Neqo.io 6urúo)

d.l miimo, ni perlu¡.¡o alquno.ñ lor ¡nterésee deldeudor.
|MPOSTANT NOnCe rh. d¿bto, it lhtor¡n d th¿. .h.zbor. Cr.dltor ldcnt¡ficl n y dlfc.. by cheñqlns the gutíRtt Cod. 6uni iÉlud.d ¡lEr./o, wtth ¡he¡ uted by th. <r.dtt¡o¡

¡h tu¡1.9tt19 Wor deb¡s SEPA ahmugh kt fnenclal ld ¡utlon wl¡hoú lnwMng varh¡lon h Lgal lded¡l¡l ¡henof ot ¡hls caute znf pEJodke to ¿hé lnterétts of the ¿leb¡ot-

Nombra de la call€ y nr¡m€ro
street Namé ¿nd number of the Ctedltot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

códlgo postal / cludad
Posal Codé / Aty
280,I4 MADRID

PaTs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte la firmá del presente formulario de ordéñ de Domlcilla(ión, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad financiera, para ¡deudar en su cuenta los importes qu€ se devengu€n como coñse(uencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
financiera para cargar en ru (uenta los importes debidamente nolificádos por CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A. Como páne de sus derechoi, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los términos y condicioñes del contrato sus<rito cor la misma. La soli(itud de reembolso dpberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen á la feahe de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformacióñ ádicionál sobre !us derechor en su en¡idad

Ry s¡gn¡ng th¡s mahda¡e fohn, you zu¡hot¡z¿ CNP PARTNERS de s¿gotos y Re¿segurs, s,A,to send ¡dstr.t¡ons to you¡ba¡k to deb¡¡ youta«oun¡ the añouhts ¿hat acc.ue a! a ¡esuh
of th¡. .onlact. aDd elso you ¿uthor¡ze you. b¿nk to deb¡t your a.coun¡ ¡n a.coñan.e v¡th ¡he ¡ns¡ru.r¡ons duly not¡t¡¿d ftoñ CNP PARTNERS de S¿guros y Réasegubs, S.a. as pan
of your r¡gh¡t, you arc entirlcd to e relund lrñ yout benk uhdct ¡he tétñt aod condit¡oat ol yout agrenent whh you hank. A rfund ñust he ¿h¡ñed *ith¡n e¡ght weeks 5t.ttiñs
toñ rhé det¿ o¡ trh¡ch yo t accot!¡t rrát d¿b¡ted. Yoot ¡¡gh¡s.ega.d¡ng th. ñ¿ndate afe cxplaioed ¡D a st¿tement that you.arob¡alñ lrcm yout bank.

F¡rma d€l deudor
Signature of the Deb¡ot

Elemplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGLTROS, S A - Cú@ & Sú J6óiú0. 2l 2ror4 MADRTD (ESPAÑA) - T * 3,19152,11400 f. +149152,¡3101 sr§ c.pP3dr$ e
RM.d.M¡d.id,¡mo.l.3¡9,liko3.r9l,k3'd.lL'brod¿Secdrd6,rol'ol9lhoj¡n¡13230¡B.f-NlFA235l,¡l4JCl¡vcAdnt¡DCSFPColsr-Cm¡l

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of payment.- Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA|E (DDMMYWY)

15/05/2018


